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El Frente Opositor presentará acción de inconstitucionalidad si Morena avala reforma 
de pensiones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENA).- El presidente del PAN, Marko Cortés, adelantó que el Frente 
Opositor presentará una acción de inconstitucionalidad con tres iniciativas del Fondo de Pensiones para 
el Bienestar en caso de ser aprobada. Acompañado de los dirigentes del PRI, Alejandro Moreno 
Cárdenas, y del PRD, Jesús Zambrano, el líder panista de Acción Nacional, aseguró que la oposición no 
apoyará lo que calificó como un robo en despoblado.  

 
 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-ojLenTzEOlL0qSHL?e=hGUrH3 
 
  
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-ojLenTzEOlL0qSHL?e=hGUrH3
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Aprueban en comisiones reforma sobre pensiones y Afores 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados aprobó con 19 votos a favor, 10 en contra y cero abstenciones, el proyecto de dictamen para 
crear un Fondo de Pensión para el Bienestar que tomaría los recursos de las Afores de las personas 
mayores de 70 años que no hayan reclamado su dinero. La reforma modifica las leyes del IMSS, ISSSTE, 
Infonavit y del Sistema del Ahorro para el Retiro. 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1clbhDGkYofCRk2lWg8rJY-SmyEry_vvc/view?usp=sharing 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1clbhDGkYofCRk2lWg8rJY-SmyEry_vvc/view?usp=sharing
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Se aprueba en comisiones la creación del Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Terminó la votación de la reunión de la Comisión de Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados. Con 19 votos a favor y 10 en contra, se aprueba la creación del Fondo 
de Pensiones Para el Bienestar.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1MgmBkbnhOGYiZVPXcWq5DDF5J9fS0OsV/view 

https://drive.google.com/file/d/1MgmBkbnhOGYiZVPXcWq5DDF5J9fS0OsV/view
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Se aprueba en Comisión el Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- En reunión extraordinaria, la Comisión de Seguridad 

Social de la Cámara de Diputados aprobó, por 19 votos a favor y 10 en contra, el dictamen que reforma 

varias leyes para crear el Fondo de Pensiones del Bienestar. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1AVwF8WOQNL47Ny6Wgynn2DZ3IpsND_Gx/view?usp=sharing 
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Aprueban diputados iniciativa que crea Fondo 
de Pensiones del Bienestar 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El día de hoy la Comisión de Seguridad Social de la 
Cámara de Diputados, aprobó con 19 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, diversas 
modificaciones legales para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que permite a las autoridades 
allegarse los ahorros de los pensionarios mayores de 70 y 75 años de sus cuentas individuales. Los 
legisladores de Morena y sus aliados, utilizaron su mayoría para aprobar la iniciativa, pese al rechazo de 
los diputados de oposición, que la han calificado como confiscatoria, expropiatoria de bienes privados, 
un saqueo de los ahorros de los trabajadores o bien, un robo en despoblado. El dictamen podría ser 
discutido y aprobado ante el Pleno esta misma semana. 

 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B
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Aprueban en comisiones crear Fondo de Pensiones para el Bienestar 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados 
aprobó la iniciativa para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. Es la propuesta presentada por 
diputados de Morena para aumentar la pensión de trabajadores jubilados que en parte se financiará con 
recursos de cuentas inactivas de Afores. El proyecto fue aprobado por 19 votos a favor, contra 10 de la 
oposición. Mañana se definirá el día en que la iniciativa sea discutida y votada en el Pleno. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4408?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4408&authkey=!AFQlJbMddvPnSFI&ithint=video&e=lIP72b 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4408?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4408&authkey=!AFQlJbMddvPnSFI&ithint=video&e=lIP72b
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4408?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4408&authkey=!AFQlJbMddvPnSFI&ithint=video&e=lIP72b
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En reunión extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, aprobó por 19 

votos a favor de Morena y sus aliados, y 10 en contra de diputados de oposición, el dictamen que reforma 

diversas leyes para crear el denominado Fondo de Pensiones del Bienestar. 

Los legisladores del oficialismo negaron que se afecte a los trabajadores en activo, y que se trata de 
"componer la plana" a las reformas de 1997 y 2007 que aprobaron el PRI y el PAN. 

Los diputados de oposición señalaron que la reforma tiene diversas inconsistencias y se trata de un 
"robo" contra miles de trabajadores. 
 
https://www.informador.mx/mexico/Fondo-de-Pensiones-del-Bienestar-Diputados-aprueban-en-
comisiones-su-creacion-20240415-0098.html 
 

https://www.informador.mx/mexico/Fondo-de-Pensiones-del-Bienestar-Diputados-aprueban-en-comisiones-su-creacion-20240415-0098.html
https://www.informador.mx/mexico/Fondo-de-Pensiones-del-Bienestar-Diputados-aprueban-en-comisiones-su-creacion-20240415-0098.html
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Salomón Jara defiende la reforma para la creación del Fondo de Pensiones para el 

Bienestar 

 

Salomón Jara Cruz, Gobernador de Oaxaca, se pronunció a favor de la reforma para el Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, que actualmente se discute en la Cámara de Diputados . El mandatario 

afirmó que garantiza una vejez digna y con bienestar para quienes trabajaron y cotizaron ante el Instituto 

Mexicano de Seguro Social (IMSS). 

Durante su conferencia de prensa semanal, Jara Cruz expresó su confianza en que las y los legisladores 

actuarán con responsabilidad y aprobarán las modificaciones propuestas antes de que concluya el actual 

período de sesiones. 

Mencionó que él apoya esta iniciativa ya que desde 1997 se "destruyó" el sistema de pensiones del IMSS 

y orillaron a los trabajadores a financiar su pensión, lo que llevó a que dichas personas reciban un monto 

mínimo al mes. 

“La reforma neoliberal impulsada por Ernesto Zedillo en 1997 destruyó el sistema de pensiones del IMSS 

e impusieron un sistema de cuentas individualizadas, con lo que forzaron a personas trabajadoras a 

financiarse su propia pensión, derivado de lo cual actualmente hay pensionados y pensionadas que 

reciben únicamente 2 mil 500 pesos al mes”, acusó el gobernador. 

Por tanto, resaltó que el propósito del Fondo de Pensiones para el Bienestar es complementar las 

pensiones para que sean de 100% del último salario, beneficiando a quienes comenzaron a cotizar ante 

el IMSS en julio de 1997 y cuyo ingreso haya sido menor al salario promedio de las y los trabajadores del 

instituto que actualmente es de 16 mil 777.78 pesos. 

Agrego que otro de los aspectos relevantes de la reforma es que garantizará la imprescriptibilidad de los 

ahorros que las y los trabajadores logren acumular tanto en la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez, como en la Subcuenta de Vivienda o del Fondo de la Vivienda. 

Cabe mencionar que dicha reforma presentada por Morena modifica la Ley de Sistema de Ahorro para 

el Retiro, la Ley Infonavit, del IMSS y del ISSSTE. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/salomon-jara-defiende-la-reforma-para-la-

creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-810783.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/salomon-jara-defiende-la-reforma-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-810783.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/salomon-jara-defiende-la-reforma-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-810783.html
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Comentario / Miguel Aquino (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Hoy en la Cámara de Diputados hay una discusión que ha 
generado polémica, controversia y confrontación de declaraciones, porque en una reunión 
extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, está discutiendo y muy 
probablemente, ya que Morena y sus aliados tienen esta mayoría, les permite aprobar ciertas leyes. Los 
diputados de Morena dicen que, con la nueva Ley de Pensiones, garantizan que 46 millones de 
mexicanos reciban por lo menos, después de jubilarse, 16 mil pesos mensuales, esta cifra sinceramente 
yo ya la busqué y no entiendo de dónde la sacan.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1lmHjMWA-PbxEYkNAepF36JwRGDswV-xP/view

https://drive.google.com/file/d/1lmHjMWA-PbxEYkNAepF36JwRGDswV-xP/view
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Comentario / David Páramo Chávez (Analista financiero) 

“La iniciativa desde donde se vea está mal, verdaderamente mal, porque ese dinero tiene nombre y 
apellido, es de una persona que cotizó para su Afore que hoy tiene más de 70 años y que él, y sus deudos 
no han reclamado. Desde las finanzas personales, es un error querer pagar algo con un ingreso de una 
sola vez, algo que va a ir creciendo en el tiempo; incluso, la legisladora de Morena Patricia Armendáriz, 
que más o menos le sabe a las finanzas, dijo que, solo funcionaba para tres generaciones, que tenía que 
ser temporal. Además, el Congreso no puede decir: deposítame ese dinero en el Fondo del Bienestar, 
porque no existe. Está mal hecha”. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4409?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4409&authkey=!APF1pqDyw40e0tM&ithint=video&e=xXz8fb 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4409?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4409&authkey=!APF1pqDyw40e0tM&ithint=video&e=xXz8fb
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4409?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4409&authkey=!APF1pqDyw40e0tM&ithint=video&e=xXz8fb
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El Fondo de Pensiones para el Bienestar sigue avanzando 
 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- El Fondo de Pensiones para el Bienestar sigue avanzando en el 
Congreso, a pesar de que su creación fue aprobada ya por la Cámara de Diputados, lo polémico es que 
se pretende conformar con los 40 mil millones de pesos que existen en las Afores inactivas de más de 2 
millones de trabajadores. Morena pretende que estos recursos se destinen para cumplir la promesa de 
Andrés Manuel López Obrador de dar pensiones de por lo menos 16 mil 400 pesos al mes a 45 millones 
de trabajadores. Se espera que ya en estos próximos días la iniciativa se lleve al Pleno para discutirse, 
pero las bancadas del PAN y del PRI, están anunciando que votarán en contra, porque califican esta 
medida como una acción confiscatoria. 

 
 

 
 
 

 
https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oj4fdCq0EODjgFLv?e=nHSDbw  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oj4fdCq0EODjgFLv?e=nHSDbw
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La aprobación de la Ley de Pensiones no es más que una campaña electoral de la 4T: 

Ezra Shabot 

 

En entrevista para MVS Noticias con Manuel López San Martín, Ezra Shabot, colaborador MVS Noticias, 

habló sobre la posible aprobación de la ley de pensiones y sus consecuencias reales. 

De acuerdo con el especialista disponer de esta cantidad de dinero de las afores que suman unos 40 mil 

millones de pesos es algo que gobiernos anteriores como el de Enrique Peña Nieto lo habían buscado, 

pero no lo consiguieron y ahora parece que será factible que la actual administración lo utilice. 

"Es dinero que conforme pasa el tiempo difícilmente lo van a reclamar, porque no saben que lo tienen, 

porque ya fallecieron y nunca nombraron beneficiarios, esto es una gran maraña... Esto no te da a ti 

como gobierno la legalidad para decir que no se ha utilizado y yo lo voy a utilizar para lo que yo lo crea 

conveniente que es este otro fondo de pensiones, que se supone es una especie de un añadido a las 

pensiones máximas que se tienen que son de 17 mil pesos, entonces le meto 40 mil millones y ya con 

eso logro la cantidad", explicó.  

Ezra Shabot considera que disponer de este dinero y hacer uso de él sin un mecanismo que haga que 

rinda durante mucho tiempo, al cabo de unos años no habrá la posibilidad de cubrir este compromiso 

con los trabajadores.   

"En el momento que se apruebe en senadores, inmediatamente entraría este recurso de 

inconstitucionalidad, por eso quieren modificar la ley de amparo para que en este caso los hechos 

cuando tú buscas el amparo para una violación de la ley... Suena también más a campaña de queremos 

darles más dinero y la oposición no lo tiene contemplado, ese es en realidad el fondo y los riesgos son 

enormes, el hecho de que lo va a manejar Secretaría de Hacienda y no el Banco de México, finalmente 

estás poniendo en la administración una entidad del poder ejecutivo", concluyó. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/4/15/la-aprobacion-de-la-ley-de-pensiones-no-es-mas-que-

una-campana-electoral-de-la-4t-ezra-shabot-635035.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/4/15/la-aprobacion-de-la-ley-de-pensiones-no-es-mas-que-una-campana-electoral-de-la-4t-ezra-shabot-635035.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/4/15/la-aprobacion-de-la-ley-de-pensiones-no-es-mas-que-una-campana-electoral-de-la-4t-ezra-shabot-635035.html
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Este lunes se discutirá en comisión iniciativa de Fondo del Bienestar 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN Y JAVIER RISCO).- La iniciativa propuesta de Morena para 
enviar al Fondo de Pensiones Para el Bienestar los ahorros para el retiro y vivienda de trabajadores de 
70 años que no hayan sido reclamadas, será votada en la Comisión de Seguridad Social este lunes. PAN 
y PRI adelantaron que votarán en contra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1RftauoXVb8Qj06nKQHetmLGUx-PoZvQ1/view?usp=drive_linK

https://drive.google.com/file/d/1RftauoXVb8Qj06nKQHetmLGUx-PoZvQ1/view?usp=drive_linK
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PAN propone iniciativa para útiles gratuitos en nivel básico 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los diputados del Partido Acción Nacional, presentaron 
una iniciativa para que el gobierno sea quien les proporcione los útiles, uniforme y calzado a los alumnos 
de nivel básico. Dicha propuesta modificaría el artículo tercero constitucional, con la justificación de que 
millones de menores de edad abandonan la escuela por la situación económica de sus familias.  

 
 

  
 
 
 

 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4
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Fondo de pensiones no toca las afores: Mier 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, le pidió a la oposición que vote a favor de crear el Fondo de Pensiones Para el Bienestar, 
aseguró que este proyecto no toca a las Afores, por el contrario, se trata de proteger los ahorros de los 
trabajadores para garantizar pensiones dignas. Agregó que no se trata de una medida electorera sino de 
justicia social para más de 45 millones de personas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB
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PRI alista acción de inconstitucionalidad en caso de aprobarse reforma para pensiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El PRI aseguró que si Morena avala la reforma de Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, presentará una acción de inconstitucionalidad. Rubén Moreira, coordinador 
de los diputados del PRI, adelantó que votarán en contra de la iniciativa, porque no permitirán que el 
gobierno federal tome los recursos de las Afores, debido a que ese dinero, les pertenece a los 
trabajadores; sin embargo, alertó que, al ser proyecto secundario, se podrá aprobar sin el apoyo de la 
oposición. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4386?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
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Aberrante la propuesta del Fondo de Pensiones para el Bienestar: PAN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara de 
Diputados, calificó la iniciativa de Fondo de Pensiones Para el Bienestar como aberrante, porque 
pretende hacer una estafa con los ahorros de los trabajadores. El legislador Héctor Saúl Téllez, expuso 
que el gobierno federal ya no sabe de dónde obtener recursos, por lo que también intentará apropiarse 
de los fideicomisos del Poder Judicial y quitar 6 mil millones de pesos al ISSSTE por los adeudos que tiene 
con las entidades gubernamentales. 
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Marcela Guerra exhorta trabajo en conjunto para enfrentar incendios forestales en el 
país 

 
MONTERREY (JOSÉ LUIS GARCÍA Y ZYNTIA VANEGAS).- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Marcela Guerra, hizo un llamado a la coordinación interinstitucional para poder trabajar 
entre todos y prevenir o enfrentar los incendios forestales que actualmente se registran en el país con 
el uso de la tecnología. Hasta la fecha, se reportan 73 incendios que han arrasado con 23 mil hectáreas 
en 20 estados de la República. 
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PRI votará contra la reforma de afores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- En la Cámara de Diputados, el coordinador del PRI, Rubén 
Moreira, aseguró que su bancada votará en contra de la iniciativa impulsada por el gobierno federal, que 
busca disponer del dinero de las afores de aquellas personas mayores de 70 años que no hayan 
reclamado sus ahorros. El coordinador del PRI adelantó que, si la reforma logra avanzar, presentarán 
una acción de inconstitucionalidad. 
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Comentario / Miguel Aquino (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Hoy en la Cámara de Diputados hay una discusión que ha 
generado polémica, controversia y confrontación de declaraciones, porque en una reunión 
extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, está discutiendo y muy 
probablemente, ya que Morena y sus aliados tienen esta mayoría, les permite aprobar ciertas leyes. Los 
diputados de Morena dicen que, con la nueva Ley de Pensiones, garantizan que 46 millones de 
mexicanos reciban por lo menos, después de jubilarse, 16 mil pesos mensuales, esta cifra sinceramente 
yo ya la busqué y no entiendo de dónde la sacan.  
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Se aprueba en comisiones la creación del Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Terminó la votación de la reunión de la Comisión de Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados. Con 19 votos a favor y 10 en contra, se aprueba la creación del Fondo 
de Pensiones Para el Bienestar.  
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Comisión de Seguridad Social  
aprobaría hoy el proyecto del Fondo de Pensiones 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- Pese a los cuestionamientos de la 
oposición por considerarla una reforma confiscatoria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados sí va a discutir y, en su caso, aprobar este lunes el proyecto para crear el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar con recursos de las cuentas inactivas de las Afores, entre otras fuentes de 
financiamiento. De acuerdo con el dictamen a debate, las administradoras de ahorros para el retiro 
deben traspasar al fondo de pensiones el dinero no reclamado por los trabajadores al cumplir 70 años 
en caso de cotizar al IMSS y 75 años al cotizar en el ISSSTE. Según estimaciones del Gobierno Federal, 
dichas cuentas suman alrededor de 40 mil millones de pesos, los cuales se destinarían a completar 
pensiones de al menos 16 mil 400 pesos mensuales para 45 millones de trabajadores. Por su parte, los 
diputados del PAN y del 
PRI, acusaron al Gobierno 
y a Morena de un intento 
de confiscación de los 
ahorros de los 
trabajadores, mientras 
que los legisladores de 
Morena negaron 
cualquier pretensión de 
despojo. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4391?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4391&authkey=!AMxrw7r
k1CXwatY&ithint=video&e=Mkgxb2   

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4391?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4391&authkey=!AMxrw7rk1CXwatY&ithint=video&e=Mkgxb2
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4391?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4391&authkey=!AMxrw7rk1CXwatY&ithint=video&e=Mkgxb2


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          16/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 
 
 

 

Buscarán hoy diputados aprobar Fondo de Pensiones 
para el Bienestar 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- La Comisión de Seguridad Social tiene programada una sesión 
a las 10 de la mañana en la que busca modificar la Ley del IMSS, la Ley del ISSSTE, la Ley del Infonavit, la 
Ley del Sistema de Ahorros para el Retiro y la Ley de presupuesto, con la intención de crear un 
fideicomiso público llamado Fondo de Pensiones para el Bienestar que sería administrado por el Banco 
de México.   

 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B 
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Boletín No. 6498 

 

• Legisladoras, legisladores y especialistas abordaron este tema para visibilizarlo y recoger propuestas 

para su combate  

 

La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, diputada Marisol García Segura (Morena), encabezó 

el foro “Como me ven, me tratan: discriminación y perfilamiento racial”, el cual es parte de una serie de 

actividades para visibilizar y analizar este tema con expertos y especialistas. 

 

Señaló que es necesario dar a conocer lo que se hace desde la Cámara de Diputados contra el racismo 

para que no existan más personas discriminadas y gobernar con perspectiva antirracista, de género y de 

derechos humanos.  

Añadió que como resultado de estos trabajos se presentó una iniciativa para modificar el artículo 1° 

constitucional e incluir el término “raza”, pues al no considerarlo se invisibilizan las desigualdades que 

vive la mayoría de mexicanas y mexicanos.  

Vía plataforma digital, el doctor Braulio Güémez, de El Colegio de México, señaló que se debe visibilizar 

y concientizar sobre la importancia del racismo y colocarlo en la agenda política; asimismo, hacer 

estudios experimentales a gran escala (mercados de trabajo, acceso al crédito, trato en oficinas 

gubernamentales, policías). Agregó que se requieren programas sociales y económicos dirigidos a 

pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, para garantizar igualdad de oportunidades. 
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La doctora Fe Navarrete, de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), destacó la 

importancia de realizar el foro en este espacio donde se definen las leyes. Explicó que el perfilamiento 

se da por rasgos de raza, género, nacionalidad u otras características y constituye un fenómeno social; 

indicó que si las leyes lo favorecen y fomentan la utilización de criterios racistas para discriminar a los 

migrantes será más fácil que se presenten esos actos. Pidió generar conciencia para rechazar estas 

prácticas. 

Valeria Angola, de la organización Afrochingonas, señaló que en México existen 2.5 millones de personas 

afrodescendientes. “Los agentes migratorios por la simple sospecha de que no somos mexicanas pueden 

cometer agravios e injusticias contra nosotras; creemos que una forma de reparar tantos años de 

exclusión y racismo es a través de la derogación de los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración”. 

Luisa Álvarez Icaza Pastor, de la clínica jurídica del Instituto de las Mujeres en la Migración, se refirió a 

las revisiones y las detenciones migratorias y cómo el perfilamiento racial en estos procedimientos afecta 

de manera especial a la población racializada en México, es decir personas de pueblos indígenas, 

afrodescendientes y en contexto de movilidad, ya que están en situación de vulnerabilidad y, en el 

proceso, se violan sus derechos humanos.  

Marisol Aguilar Contreras, de RacismoMX comentó que es importante que el racismo esté en la 

normatividad, porque a partir de esto se podrían accionar litigios específicos para mostrar que sí existe 

y que el Estado pueda impulsar acciones para combatirlo. Agregó que faltan denuncias de discriminación 

racial, por lo que es necesario que el sistema apoye que haya más acusaciones para empezar a ver el 

origen de éstas u otras problemáticas y tomar acciones para erradicarlos. 

 

--ooOoo-- 
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Aberrante la propuesta del Fondo de Pensiones para el Bienestar: PAN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara de 
Diputados, calificó la iniciativa de Fondo de Pensiones Para el Bienestar como aberrante, porque 
pretende hacer una estafa con los ahorros de los trabajadores. El legislador Héctor Saúl Téllez, expuso 
que el gobierno federal ya no sabe de dónde obtener recursos, por lo que también intentará apropiarse 
de los fideicomisos del Poder Judicial y quitar 6 mil millones de pesos al ISSSTE por los adeudos que tiene 
con las entidades gubernamentales. 
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Entrevista / Santiago Torreblanca Engell (Diputado – PAN) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SANDRA ROMANDÍA).- “En una de esas, violando el procedimiento, mañana lo 
meten de urgente y obvia resolución con dispensa de trámites, lo cual sería ilegal, pero en esta legislatura 
no importa mucho y si quieren taparle un poquito el ojo al macho y simular algo de legalidad, mañana 
le dan lectura y publicidad y se votaría el miércoles. Ellos dicen que en mayo ya podría operar. De 
entrada, son 60 días para crear el fideicomiso público y, después, tienes que, en efecto, crear el Comité 
Técnico y dar las reglas de operación. Yo no lo veo posible de aquí a mayo”. 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1G3sujgkaQs3dAkRIVkYsKneluwNJt9WP/view?usp=sharing 
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https://www.enteratever.com/2023/proponen-que-el-estado-proporcione-utiles-uniformes-y-zapatos-a-

estudiantes-de-nivel-basico/ 

 

HOJA DE RUTA, QUERÉTARO 
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PAN propone iniciativa para útiles gratuitos en nivel básico 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los diputados del Partido Acción Nacional, presentaron 
una iniciativa para que el gobierno sea quien les proporcione los útiles, uniforme y calzado a los alumnos 
de nivel básico. Dicha propuesta modificaría el artículo tercero constitucional, con la justificación de que 
millones de menores de edad abandonan la escuela por la situación económica de sus familias.  
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PAN, PRI y PRD van por “todos los recursos legales” contra aprobación de Morena de 

reforma de pensiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma en materia 

de pensiones, con el voto a favor de Morena y aliados, las dirigencias nacionales del PRI, PAN y PRD, 

adelantaron que ya alistan la acción de inconstitucionalidad que habrán de interponer en su momento. 

Cuestionados al respecto, los líderes del PAN, Marko Cortés; del PRI, Alejandro Moreno ; y del PRD, Jesús 

Zambrano, calificaron de robo el proyecto avalado este lunes. 

"Hemos platicado los tres dirigentes y ninguno apoyará este robo en despoblado e iremos a la acción de 

inconstitucionalidad, porque están pidiendo una licencia para robar, pero ya no robarse solo el Fonden 

u otros fondos, ahora quieren robar el esfuerzo de toda la vida de las y los mexicanos", declaró Marko 

Cortés. 

"Alito" Moreno Cárdenas, adelantó que la estrategia jurídica que habrán de presentar ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ya se está trabajando. 

"La estrategia se está trabajando con los coordinadores parlamentarios. Vamos a implementar todos los 

recursos legales y jurídicos para ellos, obviamente no estamos de acuerdo y lo que queremos es que 

haya certeza y certidumbre para los trabajadores de México. Esta reforma es un atraco, es un robo y 

esto va a abrir la puerta para que después se metan a las cuentas individualizadas, a las cuentas de los 
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bancos, y muchas otras cosas en un régimen autoritario y corrupto que lo que quiere es seguir 

amedrentando a las y los ciudadanos", expresó. 

Zambrano explicó que aunque la acción de inconstitucionalidad se está trabajando desde ahora, se 

presentará hasta que se apruebe en ambas cámaras y se publique en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). 

"Es un atraco absoluto, flagrante, a la vista de todo mundo, de las pensiones de los trabajadores, de los 

ahorros que les garantiza un mínimo de tranquilidad en lo que les queda de vida, por ello estamos en el 

sentido de que no permitiremos que pase esta reforma. La acción de inconstitucionalidad la … 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-van-por-todos-los-recursos-legales-contra-

aprobacion-de-morena-de-reforma-de-pensiones/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-van-por-todos-los-recursos-legales-contra-aprobacion-de-morena-de-reforma-de-pensiones/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-van-por-todos-los-recursos-legales-contra-aprobacion-de-morena-de-reforma-de-pensiones/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-

de-las-personas-adultas-mayores/ 

 

ENTERATEVER, VERACRUZ; EL SIGLO DE TORRÉON, COAHUILA, HOJA DE RUTA, 

QUERÉTARO 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
https://www.enteratever.com/2023/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/buscan-promover-desarrollo-integral.html
https://hojaderutadigital.mx/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
https://hojaderutadigital.mx/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
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Manda Eruviel Ávila condolencias a priistas por estar “tan lejos de Dios y tan cerca de 

Malito Moreno” 

 

El exgobernador del Estado de México que renunció a su militancia priista, Eruviel Ávila Villegas 

respondió al presidente nacional del tricolor, Alejandro Moreno quien lo acusó de tener cuentas 

pendientes de su gestión. 

“Qué risa, la verdad, lo que dijo Alito Moreno, perdón, Malito Moreno. Lo que quiero decir es que las 

cuentas de mi gestión están claras y transparentes”. 

El expriista dijo que cada día miles de militantes se están saliendo de ese partido, “por esta mala 

dirigencia de Malito Moreno. Yo expreso mis condolencias a mis amigas y amigos … tan lejos de Dios y 

tan cerca de Malito Moreno”, expresó en un video mensaje. 

Por la mañana, Alejandro Moreno informó que junto con los partidos que integran el Frente Amplio por 

México (PAN y PRD), presentaron una denuncia penal ante la Fiscalía General de la República en contra 

del exgobernador mexiquense, “por los delitos de peculado, desvío de recursos públicos por más de mil 

365 millones de pesos, por no haber comprobado, esto está acreditado, los recursos públicos federales 

que les entregaron: Fondo de Aportaciones y, sobre todo, en los temas de salud, que es de conocimiento 

público y se ha vertido en medios de comunicación, denuncias que hay en el Estado de México por más 

de 20 mil millones de pesos”. 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/manda-eruviel-avila-condolencias-a-priistas-por-estar-tan-

lejos-de-dios-y-tan-cerca-de-malito-moreno/ 

 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/manda-eruviel-avila-condolencias-a-priistas-por-estar-tan-lejos-de-dios-y-tan-cerca-de-malito-moreno/
https://www.24-horas.mx/2024/04/15/manda-eruviel-avila-condolencias-a-priistas-por-estar-tan-lejos-de-dios-y-tan-cerca-de-malito-moreno/
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Noroña pide a la FGR la detención y extradición de Noboa 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña solicitó a la FGR la detención y extradición del presidente de Ecuador, Daniel 

Noboa por la irrupción en la Embajada de México. 

Este lunes, el diputado y también vocero de Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena se 

presentó en las instalaciones de la Fiscalía General de la República (FGR) para presentar la querella: “Por 

el asalto a la Embajada (…) violentó la Ley de Asilo porque estaba ahí Jorge Glas, exvicepresidente de 

Ecuador que pidió asilo y le fue concedido (…) asaltaron la embajada, lo secuestraron, lo sacaron con 

violencia”. 

“Por el asalto a la Embajada (…) violentó la Ley de Asilo porque estaba ahí Jorge Glas, exvicepresidente 

de Ecuador que pidió asilo y le fue concedido (…) asaltaron la embajada, lo secuestraron, lo sacaron con 

violencia”. 

La justificación de Fernández Noroña para su denuncia se basa en que, la legislación que imperaba en la 

misión en Quito era la mexicana por ello, el asalto a territorio nacional implicó el secuestro del 

exfuncionario ecuatoriano que estaba protegido –según los dichos del legislador con licencia-: 

“Estamos pidiendo la detención y extradición del presidente Noboa por el secuestro de un asilado que 

es el expresidente Jorge Glas (…) estamos presentando esta denuncia dirigida al Fiscal Gertz Manero”. 

El legislador con licencia dijo que la acusación en contra de Noboa es por ser el presunto autor intelectual 

de los hechos “el responsable es él”. 

El vocero de Shenibaum Pardo dijo que se siente agraviado por la presunta tortura y persecución de Glas, 

por ello presenta la querella en su calidad de ciudadano, diputado federal y amigo de éste. 
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El 5 de abril la Policía Ecuatoriana irrumpió en la embajada mexicana en Quito y arrestó al 

exvicepresidente Glas, acusado de presunta corrupción. 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/norona-pide-a-la-fgr-la-detencion-y-extradicion-de-

noboa/#google_vignette 

 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/norona-pide-a-la-fgr-la-detencion-y-extradicion-de-noboa/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/04/15/norona-pide-a-la-fgr-la-detencion-y-extradicion-de-noboa/#google_vignette
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Presenta Fernández Noroña una denuncia penal contra el Presidente de Uruguay 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El diputado federal Gerardo Fernández Noroña presentó, 

ante la FGR, una denuncia penal en contra del presidente de Ecuador, Daniel Noboa. El legislador lo 

acusa de secuestro del ex vicepresidente Jorge Glas, tras la irrupción violenta de fuerzas armadas 

ecuatorianas en la embajada de México en Quito. Fernández Noroña señaló que en el asalto a la 

representación mexicana se violentó la Ley de Asilo, la cual nuestro país le había otorgado al 

exfuncionario ecuatoriano. Informó que se está pidiendo la detención y extradición del mandatario 

Noboa, por ser una violación, no solo a las leyes internacionales, sino a nuestra propia legislación que 

aplica en cualquier embajada nacional en el mundo. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fW_4u8ffNeOFADQb0e8-oHRea5nIldER/view?usp=sharing 
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Fernández Noroña denuncia ante FGR al presidente de Ecuador y pide su extradición (infobae.com) 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/15/fernandez-norona-denuncia-ante-fgr-al-presidente-de-ecuador-y-pide-su-extradicion/
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https://hojaderutadigital.mx/preciso-garantizar-que-cualquier-acto-de-contaminacion-intencional-sea-

sancionado-partido-verde/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/preciso-garantizar-que-cualquier-acto-de-contaminacion-intencional-sea-sancionado-partido-verde/
https://hojaderutadigital.mx/preciso-garantizar-que-cualquier-acto-de-contaminacion-intencional-sea-sancionado-partido-verde/
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https://mayacomunicacion.com.mx/aprobacion-unanime-para-combatir-el-acoso-laboral-en-el-sector-

salud-anuncia-lilia-villafuerte/ 

 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/aprobacion-unanime-para-combatir-el-acoso-laboral-en-el-sector-salud-anuncia-lilia-villafuerte/
https://mayacomunicacion.com.mx/aprobacion-unanime-para-combatir-el-acoso-laboral-en-el-sector-salud-anuncia-lilia-villafuerte/
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Con David Colmenares, la Auditoría recuperó 81% menos dinero presuntamente desviado 

 

Durante la gestión de David Colmenares, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha disminuido en 

81% la recuperación de recursos públicos señalados con presuntas irregularidades, en comparación con 

la administración pasada.  

En los primeros cinco años de la gestión de Juan Manuel Portal al frente de la Auditoría, entre 2009 y 

2013, la recuperación de dinero ascendió a 73 mil 353 millones de pesos (mdp). En contraste, la 

recuperación entre 2018 y 2022, bajo la dirección de Colmenares, fue por 14 mil mdp. 

La diferencia es de 59 mil 356 millones de pesos, y representa una disminución de 81% en términos 

reales, de acuerdo con información pública contenida en el Sistema Público de Consulta de Auditorías. 

Entre el ciclo de fiscalización, la Auditoría señala las irregularidades cometidas por instituciones, 

organismos y gobiernos estatales, que gastaron recursos públicos federales pero sin presentar 

comprobantes, o lo aplicaron de manera distinta a lo que estaba etiquetado; o por pagos a sobreprecio, 

multas a contratistas, o que simplemente estaba desaparecido. 

La Auditoría da seguimiento a esas irregularidades y después de exhibir pruebas suficientes, las 

instituciones deben regresar el dinero a la Tesorería de la Federación (Tesofe). Esto es lo que se conoce 

como “recuperaciones”.   

De acuerdo a la estadística, justamente en 2018, el primer año de Colmenares como Auditor Federal, 

comenzó la tendencia a la baja en la recuperación de recursos; su gestión también coincide con el 

sexenio de Andrés Manuel López Obrador.  

En 2017, el último año de gestión de Juan Manuel Portal, la Auditoría recuperó 9 mil 900 mdp. Pero en 

2018, con Colmenares sólo hubo 2 mil 376 mdp. Esto es, 82% menos sólo de un año a otro. Lo que 

significó un comportamiento atípico con respecto a la tendencia en los montos recuperados.  

Por ejemplo, el 2012 fue el año con el máximo monto de dinero recuperado: 23 mil mdp, a precios reales 

de este año. Un año antes fue por 14 mil mdp. Mientras que los años 2009 y 2010, la recuperación fue 

por 13 mil y 12 mil mdp respectivamente. 

https://www.animalpolitico.com/politica/david-colmenares-auditoria-recuperacion-dinero-desviado 
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Habitantes toman carretera en Campeche ante falta de agua por Acueducto 
inconcluso en Calakmul 

 

 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE y ARGELIA CASTEL).- Se les acabó la paciencia, son habitantes 
de Xpujil, en Calakmul, bloqueando la carretera de Escárcega a Chetumal y dicen no la van abrir hasta 
que concluyan el acueducto prometido por el gobierno federal y les suministren agua. 
 
Las familias que iban a ser beneficiadas con este acueducto se quedaron plantadas. Es el documento de 
la Auditoría Superior de la Federación informe 2022, se establece que para este acueducto se destinaron 
965.3 millones de pesos, pero comprobados solo hay 526 millones, aún hay 439 millones sin comprobar. 
 
 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4382?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4382&authkey=!ALAROAg3wEvh3LU&ithint=video&e=4Ktdq0 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4382?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4382&authkey=!ALAROAg3wEvh3LU&ithint=video&e=4Ktdq0
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4382?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4382&authkey=!ALAROAg3wEvh3LU&ithint=video&e=4Ktdq0



